
REPUBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES AUX]LIARES

RESOLUCTON No.49 DE 2015
(Mayo 28 de 2015)

"Por medio de la cual la Sala de Deliberación y Decisión aprueba la renovación de una Licencia
Temporal Especial"

La Sala de Deliberación y Decisión del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus
Profesiones Auxiliares, en ejercicio de las facultades que le otorga la ley 43S de 19g'g y.

GONSIDERANDO:

Que conforme al Art. 7" de la Ley 435 de 1998, " Quienes ostenten el título profesional de Arqultectos,
se encuentren domiciliados en el exterior y se vinculen laboralmente o se pretendan vincular en
Colombia en labores reglamentadas por esta Ley, deberá obtener para tal efácto, licencia temporal
espec¡al que será expedida por el Consejo Profesional Nac¡onal de Arquitectura y sus profesiones
Auxiliares, la que tendrá validez de un (1) año y podrá ser renovada a d¡screcionálidad del consejo
Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones Auxiliares,,

Que el artículo tercero del acuerdo No. 01 de 2013 del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y
sus Profesiones Aux¡liares, "Por el cual se establece el reglámento y trámite para la expbdición dála matrícula profesional de arquitectura, el certificado de inscripción prbfesional, la licencia
temporal especial para profesionales en arquitectura extranjeros domiciiiados en el exterior, la
expedición de duplicados, la certificación de vigencia profesional digital y Ia certificación de
vigencia profesional con destino al exterior y se dictan otras disposicioñes, áispone:

" IERCERo: Los profesionales en Atguitectura, domiciliados en et exteior y que se vinculen laboralmente o se
pretendan vincular en Colombia en.labores reglamentadas por ta Ley 435 de 1998, deben tramitar licencia temporat
especial radicando su solicitud ante el Consejo Profesional Nacionat de Arquiteciura y sus profesiones Auxitiares,
con los siguientes documentos:

1 . Oig¡nal fitmado del formulaio de soticitud de licencia temporat especiat para profesionates en a,quitectura
extranje ros debid ame nte dil ige nci ado.
Fotocopia simple del documento de ¡dentidad (pasapofte o cedula de extranjería)
Certif¡cación académica de esfudlos realizados, en la que conste la d-uración de /os m,srnos en años
académicos y las asignaturas cursadas, traducida al españot si es et caso y acompañada de ta apost¡ a oiginat
de la misma, si a ello hubiere lugar.
Fotocopia legible reducida a tamaño carta del diptoma o acta de grado registrado, traducido al español si es el
caso y acompañada de la apostilla original del m¡smo.
Copia legible y completa del recibo de cons¡gnación de los derechos de licencia temporat especial.
Solic¡tud de la entidad o empresa contratante en la cual el Representante Legal de ta misma o quien haga sus
veces, acredite el pretendido vincy!19n Colombia para el profes¡onal en Arquitectura Extranjero en /as /áóores
esfab/ecdas por la Ley 435 de 1998, indicando et cargo y / o objeto del contrato a cetelbrar, funciones y/o
obligaciones a desarrollar, el tiempo de duración y ceñificación de que el profesional en Aryuitectura Extranjero
cumple con la experiencia requeida para ejercer el cargo y/o cetebrar et contrato, que motiva su actividad en
el país.
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Copia del Certificado de Existen 
¡ ro

l.::^!:r:: y!: ,lg:!,"iu. sueely a ull mes contado a pZ,ti, o" ta fecha d" ,uáiiiioÁ'oe ta sotic¡tud en etconsejo Profesionat Nacionar de Arquitectura y sus profésiones Aux¡t¡ares
Acreditar que se encuentra autorizado para é¡ercer la profesión en el pais de donde provenga, med¡ante lapresentación del documento peftinente, 

.traducido al españot si es et 
"r"b 

y u"oipálidI de h apostitta original
lel m§mo' el cual no podrá tener una vigencia superiór a un mes contado a pañir de ta fecha de radicación dela solicitud en el consejo profesionar Nicionar de Arquitectura y sus profesiones Aux iares.

Parágnfo: El conseio Profesional Nacional de Arquitectura y sus profes¡ones Aux¡l¡ares podrá aprobar larenovaciÓn de la licenc¡a temporat especial de que traia el aftícuío 7 de ta Ley $iáe lóea, nasta por un año másy por una sola vez, presentando para tal efecto los requis¡tos de que tratan És nu,miraitu" 1, s, 6,7 y I del att¡culo3 del presente acuerdo.

La sol¡citud deberá presentarse con una antelac¡ón de por lo menos treinta (30) días a la fecha de vencimiento dela licencia temporal especial a renovar oto¡gada por el consejo prcresionát iáioiirt de Arguitectura y susP rofe si on e s A ux i I i a re s".

Que el Consejo Profesional_Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares mediante resoluc¡ónNo 41 de 2014 de fecha 30 de Mayo de 2014 concedió Licencia remporát rspecial al arquitectoSTEVEN MYRON HOLL.

Que mediante comunicación radicada en esta entidad bajo el No. R-354g del 21 de Abril de 2015 elprofesional de la arquitectura de nacionalidad Estadunidenie sTEVEN MyRoN HoLL, identificado conpasaporte No. 1132967 42, solicita la renovación de la licencia temporal especial para continuar con laejecución del contrato de consultoría No. 4'1 de 20'12 celebrado entie la uruvenslono NAcIoNAL DECOLoMBIA y STEVEN HOLL ARCHITE_CTlcr cuyo objeto es: " Por medioiet presente contrato, ELggry-s^u-tI9[ se obtisa para con LA uNtvERStDÁo e'te pRESTACtoN oi seavrctos ¿ARA LAELABORACION DEL DESARROLLO ARQU|TECTONtCO DEL EDtFtctO DE]OCTORADOS DELASFACULTADES DE CtENctAS ECONOMTCAS Y DERECHO, CtENC;AS pOttricns y SOC/AIES DELA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEWDE - BIOGOTA...

Que el literal e) del Art. 10 de la Ley 435 de 1998 señala que es función del consejo profesional
Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares expedir y cancelar las licenciás temporaleiespeciales dé que trata el Art. 7" de la norma en cita.

Que para acreditar la solicitud de renovación de la Licencia Temporal Especial, se presentaron los
siguientes documentos:

- Formulario de solicitud de renovación de licencia temporal espec¡al de arquitecto debidamente
diligenciado.

- Copia legible y completa del recibo de consignación de los derechos de renovac¡ón de la licencia
temporal especial.

- Comunicaciones calendadas el 10 de abril y 1 1 de mayo de 201 5, dirigidas al Consejo profesional
Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliarei y suscritas pór el señor Diégo Fernando
Hernández Losada Vicerrector Universidad Nacional de Óolombia se'de Bogotá, en laique ¡nforma
que el Arquitecto STEVEN MYRON HOLL cont¡nuará con la ejecución del-contrato de consultoría
No. 41 de 2012, el tiempo por el cual se solicita la renovación de la Licencia Temporal Especiat y
certifica que el profesional cumple con la experiencia requerida para Ia ejecucion áet contráto qué
mot¡va su actividad en el país.

- Certificado de existencia y representación legal de la Universidad Nacional de Colombia, expedidopor la Subdirección de lnspección y V¡g¡lancia del Viceministerio de Educación Superior.
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CONSEJO PROFESIONAL
NACIONAL DE ARQUITECTURA

Y SUS PROFESIONES AUXILIARES
cual la Sala de Deliberación y Decisión

STEVEN MYRON HOLL emitido por The
Department Office Of The professions,

Que el formulario debidamente- dihgenciado y sus anexos, han sido revisados por el profesional
universitario Código 02 Grado 01 de la oficina Administrativa y rinanciera dél cónse¡o profesional
Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, el cual áa fe que la solicitud cumple con losrequisitos de que trata el acuerdo No. 01 de 2013.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la renovación de la Licencia Temporal Espec¡a¡ al Arquitecto
STEVEN MYRON HoLL, identificado con pasaporte No 11329G742 iár, u¡"r."r ta profesión dearqu¡tecto en Colombia, exclusivamente para la ejecución del contrato be conáultoria No.41 de 2012
SUSCT|tO CNtrE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y STEVEN HOLL ÁRCHITECT PC, CUYO
objeto.es: " P,or med¡o det presente contrato, EL C)NSULTCiR se obliga puii 

"on 
LA uNtvERstDADA LA PRESTACION DE SERY/C/OS PARA LA ELABORÁCiON DEL DESARROLLO

ARQUITECTONICO DEL EDIFICIO DE DOCTORADOS DE LAS FACULTADES DE CIENCIASEcoNoMlcAS Y DERE)H), c/ENc/As PoLtTtCAS v SOC/ALES D e tn uÑruenstDAD NActoNAL
DE COLOMBIA SEWDE - BOGOTA. ."

ARTíCULO SEGUNDo: La renovación de Licencia Temporal Especial aprobada tendrá validez por
un año contado a partir del día treinta y uno (31) del mes de mayo del año dos mil quince (20i á)

ARTíCULo TERCERo La renovación de Licencia Temporal Espec¡al que med¡ante esta
resolución se concede, no remplaza la renovación de la visa que para iaborar en Colombia deberá
obtener el arquitecto STEVEN MYRON HOLL.

ARTíCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ellaprocede el recurso de reposiciÓn, ante el Consejo Profesional Nacional Ce nrquiteótura y sus

Certificación del ejercicio
University Of The State
debadamente apostillado.

profes¡onal del
Of New York

arquitecto
Education

Profesiones Auxiliares, el cual podrá interponerse en los términos del Código oü-rüO¡rii""i"
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

a los veintiocho (28)dÍas del mes de os mil quince (2015)

SP]TTIAEDGAR ALONSO
Presidente

FRIERI
Sala

Dado en la cludaR(-o

Jefe Olicrna
Adminrslra¡va yNelson Enrque Ospno Torres


